
M -IF 
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EMBAJADA DE 
ESPAÑA EN BOSNIA Y HERZEGOVINA CON LA CATEGORIA DE OFICIAL. 

Teniendo en cuenta, en lo que resulte de aplicación, lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen criterios sobre selección 
de personal laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo para cubrir 1 plazas de la categoría Oficial por el sistema de acceso libre. 

Las funciones, retribuciones y demás características de las plazas se detallan en el Anexo 1. 

1.2. 	 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso - oposición, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo Il. 

1.3. 	 Concluido el proceso selectivo, a los/las aspirantes seleccionados y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas, se les formalizará el correspondiente 
contrato. 

1.4. 	 Las bases de la convocatoria se publicarán completas en el Punto de Acceso General 
www.adminsitración.gob.es. en Web Embajada, tablón anuncios Embajada y anuncio diario de tirada 
nacional. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1. 	 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los/las aspirantes deberán poseer en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

2.l.l. 	 Edad: Tener cumplidos al menos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación, en su 
caso. 

2.1.2. 	 Titulación: Estar en posesión del título: Título de Bachiller o equivalente 

2.1.3. 	 Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2.1.4. 	 Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no bosnios, deberán estar en posesión del correspondiente permiso o autorización 
de residencia y trabajo en Bosnia y Herzegovina en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En 
todo caso, el contrato se extinguirá el día en que el/la trabajador/a deje de estar en posesión del 
correspondiente permiso o autorización de residencia y trabajo. 

3. Solicitudes 

3.1. 	 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo III a esta convocatoria que estará disponible en Embajada de España en Bosnia y Herzegovina. 
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3.2. 	 La pres ntación de solic itudes se realizará en Embajada de España en Bosnia y Herzegovina, por vía 
lcctróni a sin perjuic i de lo previsto en el arto 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 

Proe dimi 	nto Administrativo Comím de las Administraciones Públicas, siendo el último día de plazo 
1 02 de abril de 2024 y se deberán dirigir a la siguiente direcci ' n : Mehmeda Mujezinovica 13a 

araj evo. 

Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente a través del Regí tro Electrónico General de la 
Administración General d 1Estado https://administracion.gob.es 

Las olicitud s presentadas por correo postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo y 
con el orre pondi nte se llo de entrada en el impreso de solicitud (Anexo 111). No se aceptará el 
matasello ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en p'lazo. 

En caso de que la ' ol icitud e presente por correo postal o en algún registro público distinto del de esta 
Repre enlación, se recomienda que se adelante la misma p r correo electrónico enviado a la dirección, 
emb.sarajevo@ maec.e ,inc luyendo e caneado el Anexo 111 con el c rrespondiente sello de entrada y 
el ocumento de Ident idad Pasaporte. 

3.3. 	 A la so licitud se acom pañará: 

Copia de l Oocu ment de Identidad o Pasaporte. 

Copia de l titulo exigido en el anexo 1. 

Curricul 	m vita del c, ndidato. 

Do umentación acreditativa de los méritos que el/la sol icitante de ee que se valoren en la fase de 
con urso . 

La no presenta ión d esta documenta ión supondrá la exclusión del pirante del proceso selectivo, 
salvo que únicamente se trate de la documentación acreditat iva de los méritos que el candidato/a desee 
que se valor n en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá s r admitido, pero será valorado 
c n cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la docum ntaeión enumerada se podrá aportar, en su caso, en el p lazo de subsanación previsto en 
el punto 4 .1. 

3.4. 	 Los errores de hecho, mat riales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a peti ión del interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. 	 Tran currido J plaz de presentación d solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
e a pirantes admitidos y ex luidos, con indicación del número de docu ento de identidad o pasaporte, 

en la fonna que determina la d isposi ión adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
d iciembre, de Protecc ión de Datos Per onales y garantía de derechos digitales, y con indicación de las 
"ausas de excl u, i ' 11, señalando un plazo de cinco días hábiles. contados a partir del día siguiente a la 
publi ación de la relación para subsanar el defecto que ha a motivado su exclusión u omisión. Esta 
re lación se publicará en W b y Tab lón Anuncios de la Embajada de E paña en Bosnia y Herzegovina. 
As imismo, se indicará el lugar, fecha y hora de la realización del prim r ejercicio de la oposición. 

4.2. 	 Tran currido d ich plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mi 1110 lugare y medios en que lo fueron las relaciones iniciale ' . 

5. Órgano de selección 

5.1 . I 	 rgano d selección de este proceso selectivo es el que fi ura como Anexo IV. 

5.2. 	 El ór ano de el ce ión, de acuerdo con d artícu lo 14 de la Constituci 'n Española, velará por el estricto 
cumplim iento d 1 principio de igualdad de oportunidades entre ambos ~ xos. 

orrespon erá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pud ieran surg ir en el desalTollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que 
esti me pert inente~ . 
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5.3. Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada o tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años relación de servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar. 

5.4. 	 Asimismo, losllas aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.5. 	 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en Embajada 
de España en Bosnia y Herzegovina, calle Mehmeda Mujezinovica 13a Sarajevo, teléfonos (+387) 33 
584000, dirección de correo electrónico emb.sarajevo@maec.es. 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. 	 Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la fase de 
oposición quienes no comparezcan. 

6.2. 	 Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el órgano de selección hará públicas, en 
el lugar o lugares de su celebración, en la sede del órgano de selección y en su página web, la relación 
de aspirantes que hayan alcanzado la puntuación mínima establecida para superarla, con indicacÍón de 
la puntuación obtenida. Asimismo, se indicará el lugar, fecha y hora de la realización del siguiente 
ejercicio. 

6.3. 	 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección publicará en el lugar o lugares de la celebración 
de la fase de oposición, en la sede del órga,no de selección y en su página web, la relación que contenga 
los/las aspirantes que la han superado, con indicación del lugar, fecha y hora de la realización de la 
entrevista en la fase de concurso. 

6.4. 	 Finalizadas las entrevistas, el órgano de selección publicará en el lugar o lugares de la celebración de 
la fase de oposición, en la sede del órgano de selección y en su página web, la valoración de los méritos 
de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la 
valoración de la entrevista y la puntuación total del proceso selectivo. 

Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo el 
órgano de selección publicará la relación con la valoración definitiva del proceso selectivo, 

6.5. 	 El órgano de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los/las aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante. 

7. Superación del proceso selectivo 

7.1. 	 Finalizadas las fases de oposición y de concurso, el/la Presidente/a del órgano de selección elevará a 
la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación. 
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Dicha r lación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas c nvocadas y en su página web, así 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo lo primeros aspirantes de dicha 
relación hasta el número de plazas convocadas, de un plazo de ocho días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No e podrán cel brar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Ha ta u no qu de formal izado el contrato. los/las aspirantes n tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

7.4. 	 Lilas aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de pro ba de 6 meses, durante el que 
serán eval uados por el responsable de la unidad de destin . 

7.5. 	 En el caso de que alguno de lo candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requ isitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relación a que se refiere la 
base 7.1. 

7.6. 	 A e ta contratación le será de aplicación la legislación laboral de 80 nía y Herzegovina. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el d ía sigu iente al de su publicación, ante el mismo Órgano que lo dicta, o recurso 
contencioso-ad ministrativo en el lazo de dos meses a partir, así mismo, del día siguiente a su publicación, 
ante el órgano Judicial competente de acuerdo con lo previsto en la Le 39/2015 , de 1 de octubre, del 
Proced imiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o e haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Sarajevo a 15 de marzo de 2024 

~ 
~dora 

. Tere\ Lizaranzu Perinat 
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ANEXOI lit 
Categoría Profesional Oficial 

N° de plazas Titulación requerida 

Título de Bachiller o 
equivalente 
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RELACIÓN DE PLAZAS 

Funciones 

Gestion administrativa de la 
ocumentaCión oficial en las áreas de 
ctividad de la Embajada, 

especialmente la sección Consular 
reparación de expedientes!

administrativos, atención al público, 
¡preparación de comunicaciones. 
Manejo de equipos informáticos y 
conocimiento de ofimática. 
¡Aquellas otras funciones relacionadas 
con su categoría que le sean 
encomendadas por el Jefe de la 
Representación o por el superior 
. erárquico. 
Participación en los tumos de guardia 
que se establezcan, incluidos, en su 
caso, los relativos a la atención dell 
~eléfono de emergencia consular. 

!

Retribución Duración del contrato 

La retribución asignada Indefinido 
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ANEXO 11 

DE CRIPCION DEL PROCESO SELECT O 

El proceso ele tivo constará de u a fase de oposición y una fase de concurso c n los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

Constará de la siguientes pruebas eliminatorias: 

1. 	 P rueba de cultura general correspondiente al nivel de titulación req uerido para la categoría del 
puesto con ocado, de conocimientos de la Administración española y funcionamiento de las 
Representaciones española ' en el exterior, que se realizará por el procedimiento de test con respuestas 
múltiples. 

El cuestionario tendrá 40 preguntas. No se penalizarán las respuesta erróneas ni las preguntas no 

cont tadas. Cada respuesta correcta se valorará con 0,25 puntos. 


Se puntuará de O 10 punto , siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la siguiente prueba. 


2. 	 Prueba prácti a que consistirá en la resolución de un caso práctico r Jativo a las funciones del puesto 
que figuran en el An o 1de la convocatoria. La prueba podrá resolverse con herramientas ofimáticas. 

Se puntuará de Oa 10 punto siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la siguiente prueba. 

3. 	 Prueba de idioma, que con istirá en la traducción directa e inversa de forma escrita del idioma bosnio al 

id ioma castellano . 


Se pun uará de Oa 10 punto siendo necesario un mínimo de 5 puntos p superarla. 


La nota de la fase d opo iC'Íón será la suma d fas calificaciones btenidas en cada una de las pruebas. 

La puntuación máxima de la fase de oposición será 30 puntos. La puntuación míninta de la fase de 
oposición será 15 puntos. 

FASE DE CONCUR O 

La valoraci ' n de la fa e d oncur o se rea lizará únicamente a los candidatos/a que hayan superado la fase de 

oposición. 


Valoración de la fa ' e de concurso será de 20 puntos. 


La fase de Concurso c nstará de: 


A. 	 Va!oración de méJoitos profesionales y formativos 

Se valorarán los sigu ientes méritos, que deberán poseerse a la fecha de finalización de presentación de 
so li itude : 

1. 	 Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igua l similar categoría, acreditada 
d cumentalmente . 

por 	 ada periodo de seis meses completos de experiencia. 

AJ valorar los méritos profesionales se puntuará igual el haber ocupado un puesto en la Administración 
que en la empr sa pr ivada. 

2. 	 Méritos formativos: 

e valorarán los cursos re lacionados con el puesto, títulos académicos y otros conocimientos de 
utiJ ¡dad para el puesto. 
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No podrá valorarse como mérito la titulación exigida como requisito de participación en el proceso 
selectivo 

Puntuación máxima: 2,5 puntos 

B. 	 Entrevista: Consistirá en la realización de una entrevista personal, detallando los aspectos sobre los que 
versará la misma de una fOlma concisa y exhaustiva, no pudendo incluir elementos que se ya se hayan 
valorado en el resto de los méritos de la fase de concurso. La entrevista no podrá tener carácter 
eliminatorio. 

Puntuación máxima: 1,5 puntos 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a: 

l. 	 Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. 

3. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos profesionales. 

4. 	 El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las aspirantes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para los/las 
aspirantes con discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su realización. 
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ANEXO 111 

SOLICIT UD DE PARTICIPACiÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSON L LABORAL FIJO EN LA 


EMBAJADA DE ESPAÑA [ N BOSNIA Y HERZEGOVINA CON LA CATE RÍA DE OFICIAL 


DATOS PERSONAL -- 8 


APELLIDOS ..... . .. . ......... ........ . ......... ... .................... .. . .............. , ............... . 


NOMBRE................ . ... ..... .... . ... . ........ .................... .... . ........... ... . . ............. . 


N° DE DO ¡ME TO DE IDEN TIDAD O PASAPORTE .. . ... . . ......... .. ... .. ................ . 


DfREcerÓN (ca ll avda, p laza ................ . ................. . .. ......................... . . . .... . 


N° ... . . .. ... . ..... PI O .. . ............. .. . . . LOCALIDAD. . ................... . ... ... ................ . 


PAís .. . ......... . T ELÉFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO................ . .... .. 


FECHA NA TMIENTO ... .. ... ... .......... .. 

PAÍS DE NACIMl ENTO. ..... .. . .. ..... ... .. ... .. . NACIONALIDAD......... '" ................. . 


DISCAPAClDAD . .... . .....ADAPTACION SO LICITADA ............... .. .. ... ................... . 


DATOS PROFESIO AL S 

Puesto de trabajo actual (categoría, antigüedad, organismo, localidad): 


TITULACIÓN CADÉMICA 

MÉRITOS PROFESJONA LES 

Experiencia en puestos de trabaj o ~e idéntica categoría 


Denominación Puesto Empresa u Organismo -Público Periodo trabajado (meses, días, años) 


Experiencia en puestos de trabaj o de s imilar categoría 
D(~nom inación Puesto Empresa u Organismo PúbHco Periodo trabajado (meses, dlías, alños) 

r------

MÉRITOS FORMATIVOS 

Otras titulaciones o especialidades 


(Cursos, Seminarios y otros conocimientos de utilidad para ell~uesto) 

CLÁU SULA DE PROTE IÓN D DAT S DE ARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento La Ley rgá i a 3120 18, de 5 de di ¡embreo de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento 

UE 2016/679 del Parlamento .un peo y del Con ejo de 27 de abril , le informamos de que sus datos pers naJes serán tratados por el centro gestor que 

figura en la convocatoria a los ún icos efectos de resolver el proceso selectivo arriba indicado, pudiendo usted ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación op sición ant ese mismo c ntro gest r. La legi timación para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones 
lega les, así com< u consentimienlO_L.e infonnamos igualmentt! de que el destinatario de sus datos será exclu ívamente la Administración Pública_ Éstos 

no serán cedidos a terceros, excepto en caso de obli gación legal, ni serán objeto de transferencia a un ter er país u organización internacional. Puede 

consultar la inlonnaci n adi i nal y detall ada sobre protección de datos t!n la web de la Repre entación. 

En .. .... .. . ..... ... .. ... ....... . , a .......... de ..... .. .... de 20 .. 


(Firma) 

Centro Dirección~ Embajada de España en B snia y Herzegovina, e/ Mehmeda Mujezinovica 13a Sarajevo 
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ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENTE/A: 

Titular Teresa Lizaranzu Perinat, Cuerpo Diplomático, Embajadora 

Suplente Soledad Cabanas Oyarzun, Cuerpo Diplomático, Segunda Jefatura 

SECRETARIO/A: 

Titular Rafael Ruix Alzuria, Cuerpo Técnico de Hacienda, Canciller 

Suplente Soledad Cabanas Oyarzun, Cuerpo Diplomático, Segunda Jefatura 

VOCALES: 

Titular Soledad Cabanas Oyarzun, Segunda Jefatura 

Suplente Fani Nicolás Martínez, Agregada Interior 
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